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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

SOTODA BA. ono“ 

CUANTIA: S/. Y000.000,00.-------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día TRES de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

mí, abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Hotario Titular Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Comparece: La Compañía SOTODA S.A.. representada 

por el señor ZHl LIANG YIN, quien declara ser chino, entendido en el 

idioma español, casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL, 

según constan de la copia del Nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito, que se agrega a la presente escritura pública como documento 

habilitante. El compareciente mayor de edad, persona capaz para obligarse 

7 contratar, a quien por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta 

escritura pública de “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS”, sobre cuyo objeto y resultados esta bien instruido, a la que 

procede de una manera libre y espontanea y para su otorgamiento me 

presenta la Minuta que dice asi: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Frotocolo de escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia SOYODA SA, 

de conformidad con las cláusulas que a continuación se 

detallan CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparece otorga y 

suscribe la presente escritura pública el señor ¿HI LIANG YIN, a nombre y 

en representación de la Compañía SOYODA S.A. en su calidad de Gerente 

General, según consta del Nombramiento y certificación correspondiente 

que se agrega e incorpora a la presente escritura publica como documento 

habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta General



  
  

Extraordinaria de Accionistas de fecha dos de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro. Copia certificada del acta de Junta General antes 

inencionada, se la agrega a la presente escritura como documento 

Habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- Mediante 

escritura Pública celebrada el dieciocho de Agosto de mil novecientos 

noventa y dos, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 

Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el quince de octubre de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la O 

Compañia SOYODA SA, con un capital social de DOS MILLONES DE 00/100 

SUCRES.- bi En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía SOYODA S.A, celebrada el dos de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, se resolvió aumentar el : sapital Social de la Compañía de , 

DOS MILLONES de sucres a Cinco millones de SUCres, mediante la emisión 

de tres míl — nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucras 

cada una. Que como consecuencia del Aumento de Capital, se reforman los 

artículos Quinto y Sexto de los Estatutos y autorizar al Gerente General de 

la Compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura 

pública, en los términos establecidos en dicha Junta General que se agrega e 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

claúsula anterior, el compareciente señor ¿HI LIANG YIN, por los derechos 

que representa de la Compañía SOYODA S.A., en su calidad de Gerente 

General, declara: UNO) Que el Capital Social de su representada ha sido 

aumentado en la Cantidad de tres millones de sucres mediante la emisión 

de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, de manera que el nuevo capital Social de la misma es de S£. 

S'000.000/00 ÍCINCO MILLONES DE SUCRES), dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas; DOS) Que las
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tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SOYODA 

5A.., de fecha dos de junio de mil novecientos noventa y cuatro; TRES) Que 

como consecuencia de lo anterior quedan reformado los articulos quinto y 

sexto de los estatutos social de la Compañía en la forma establecida en la 

antes mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

fecha dos de junio Je mil novecientos noventa y cuatro. CUATRO) Se deja 

constancia que los accionistas de la Compañía SOYODA SA, son de 

nacionalidad ecuatoriana. CINCO) Yo, ZHI LIANS YIN, de nacionalidad 

China, de estado civil casado, en mi calidad de GERENTE GENERAL, y por 

tanto representante legal de la Compañía denominada SOYODA S.A. , ante 

usted y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la 

correcta integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la 

Junta General celebrada el dos de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro, cuya acta consta incorporada como documento habilitante. Dejo 

constancia que el pago del Aumento de Capital esta registrado en la 

contabilidad de la empresa Agregue usted señor Notario, las demas 

claúsulas de estilo necesaria para la plena validez de la presente Escritura. 

Firmado: XAVIER ESTRADA -P.- XAVIER ESTRADA PERLAZA.- 

ABOGADO.- REGISTRO NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y DOS.” DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SOYODA S.A. S.A., CELEBRADA EL 

DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. En la 

ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, a las doce horas, en las oficinas situadas en Camilo 

Destruge número doscientos cinco, se reúne la Junta General de Accionistas



de la Compañia SOTODA SA, con la concurrencia de los accionistas 

siguientes: JUAN GARCIA ESCOBAR, por sus propios derechos propietario 

de un mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a un mil 

novecientos noventa y seis votos; YENUS PATIÑO VELEZ, por sus propios 

derechos, propietaria de una acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres, pagada en su totalidad y con derecho a un voto, SORAYA SUAREZ 

CRUZ, por sus propios derechos, propistario de una — acción ordinaria y 

uominativa de un mil sucres cada una, pagada en su totalidad y con 

derecho a un voto; CARMITA MUÑOZ PAREDES, por sus propios derechos, 

propietaria de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres cada 

una, pagada en su totalidad y con derecho a un voto; y ENRIQUE ELAO 

PORTILLA, por sus propios derechos, propistario de una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad, con derechos a un 

voto . Preside la sesión, el señor 5UI YU YIN, y actúa como Secretario de 

la Junta, el señor 2Hl1 LIANG YIN, en su calidad de Gerente General. Los 

accionistas concurrentes que representa la totalidad del Capital Social de la 

Compañia que es de dos millones de sucres, resuelven por únanimidad 

constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 

tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver 

sobre el punto único del orden del día: UINO.- Aumento de Capital y Reforma 

Je Estatutos. - El Secretario informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la 

Junta y abierta las deliberaciones.- Por Secretaria se procede a leer el punto 

único del orden del día que dice: UNO. - Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos. Toma la palabra el Presidente y manifiesta que a fin de dar 

cumplimiento a la Resolución número noventa y tres. uno, uno. tres. cefo 
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cero nueve, firmada por el señor Superintendente de Compañías, doctor 

Gustavo Ortega Trujillo, el diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa 

y tres, publicada en el Registro Oficial el primero de Septiembre de mil 

novecientos noventa y tres; y en vista de dar una mayor solvencia 

ecónomica a la Compañía es necesario proceder a Aumentar el Capital Social 

de dos millones de sucres que tiene actualmente a cinco millones de 

sueres, esto es aumentar el Capital por la suma de tres millones de surres. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas 

resclvio por unánimidad de votos, aumentar el Capital en la suma de tres 

millones de sucres, para lo cual se emitirán tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, aumento que será 

suscrito integramente y pagado en numerario de la manera siguiente: el 

accionista JUAN GARCIA ESCOBAR, por sus propios derechos; suscribe tres 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

de ellas y las paga en su totalidad en numerario, los demas accionistas 

renuncian desde ya a su derecho de preferencia para suscribir y pagar este 

Aumento de Capital, facultad contemplada en la Ley de Compañías. — Como 

consecuencia de este aumento de capital se reforman los artículos quinto y 

sexto de los estatutos en los términos siguientes: ARTÍCULO QUINTO: El 

Capital Social de la Compañía es de CINCO millones 00/100 SUCRES 

(000.000 00) dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de un mil sucres (57. 100000) cada una, capital que podra ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estaran numeradas del cero cero uno a la CINCO mil 

y seran firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía . 

Además esta Junta General de Accionistas por unánimidad de votos resolvió 

autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía para que otorgue y suscriba 

la correspondiente escritura pública contentiva de aumento de Capital y



Reforma de Estatutos. 5e deja constancia que todos los accionistas de la 

Compañia SOYODA S.A, son de nacionalidad ecuatoriana. Finalmente el 

Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido por 

la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de 

los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberan incorporarse al expediente son: a.- lista de 

asistentes y número de acciones que representan, b.- Copia certificada del 

acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de que tratar 

el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción 

de esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 

aprobada en forma unánime y sín modificaciones, con lo que se declara 

conluida la sesión firmando para constancia todos los accionistas, el 

Presidente y el suscrito secretario que certifica. FIRMADO) ZHI LIANG 

TIN, FIRMADO) SUI YU TIN; FIRMADO) JUAN GARCIA ESCOBAR; FIRMADO). 

VENUS PATIÑO VELEZ; FIRMADO) SORAYA SUAREZ CRUZ; FIRMADO) 

CARMITA MUÑOZ PAREDES; FIRMADO? ENRIQUE ELAO PORTILLA. Es fiel 

Junta “Queda agregado a la presente escritura pública: El Nombramiento del 

señor ¿HI LIANG YIN, como Gerente General de la Compañía, SOTODA S.A... 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregados. 

Todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. 

To, el Notario, doy fe que después de haber sido leida en alta voz toda esta 

escritura publica al compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. El 

Notario. En un solo acto 

Por la Compañía SOYODA S.A. 
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De mis consideraciones: A, 

y q Je c y 

Cúmpleme informarle que 14-3úñl cone 1 de Accionistas de la Compañía 
SOYODA S.A. en su sesión golf ada eh día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENBRALAAe la nisma por un período de cinco 
años, con las atribuciones constantes, emos Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo. aerea eN sentación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. -. —* 4%: 

Y A 

Los Estatutos Sociales de la pda copistan ten la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Séptimo: del Cantór=Guaylaquil, Abogado Eduardo 
Falquez Ayala, el 18 de Agosto de 1992 la 'mishna cd sido inscrita en el 

  

- Registro Mercantil del mismo Cantón el 5 de Dctubráde 1992. + 

- Muy atentamente a o Ñ 

SECRETARIA AD-HOC.— * o . 
DE LA JUNTA | E: 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL" dela Compañía SOYODA S.A., 
para el cual he sido elegido. * - 

  

Guayaquil, Octubre 20 de 1992 -/ 

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de iva Marcial 

Follo(s) 32: ALA Registro Mercantil No. 

AR: 213 Repertorio No. 43 

Se archivan los Compribantes /de pogo por ls 

impuestos respactives.- 

Guayaquil Jo ds Nuendo, AA, 

A o. 

R ANDRADE 

n Gueyaquil 

        
    

  

      

    
   

. HECTOR MIS 

Registrador Mercantil del Co!   
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: tantes 

ZHI/VIANG Yl 

Rus 097 1711Y00 4 

CL OYORS ICAA 

EL NOTARIO 

» 

o ZA 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

4 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE (carro) 

TESTIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, Á LOS TRECE DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO 
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NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



o DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de las matrices 

/ correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos Segundo y Cuarto, de la Resolución No.94-2-1-1-00 

004022, de fecha treinta y uno de Agosto de mil novecientos 

noventa y Cuatro, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil,tomé nota de la aprobación del aumento de capital 

y, la reforma de estatutos de la compañía SOYODA S.A..- 

Guayaquil, septiembre lo. de 1.9964, d= 
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NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL o 

  

CERTIFICOS Gua con feuha de hoy; ys Sa ompliniceato de lo ordenado en la - 
Reneclución Wimero 942 i-1-0004022, distada el 31 de Agente de 1.006, par 
el Sehimtendento Juridica de la Inmtendemela de Conpañisa de Guayaquil, fue 
inserita esta escritura plblica, la mismo que centieno el ALMINTO DE CAPI 

    

PAL Y UNILANA De ENTATUZO pal a denominada SOVIDA B,oho, de Tejas 

24,008 a 34,90% Mo 3.260 l Regietro: derenattl, Libro de lntuctrio- 

les y enptada A 28,742 del 1 uil, enteres de - 

Bopttambro ¡uál novedientos seventa sn Regtafradar Noveaatil 

q 
Ledo. CARLOS PONCE MVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 
del y Gus ya eul! 

CERFIPICO: fia sen fecha de hoy, eo tenk nota de la enterior exsritura pl» 

blien, an Mie     
C:RTIVICOY Que acn fecha de hoy, fue exehivada ma espia auténtica de la pro-
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semto essritura plblica, de AUMENTO DE CAPIVAL Y UEMUENA DE Kid 

TUTOS de la Compañía deneniacón SOVODA SM. de, e complinicado del 

Jets el 22 de guata de 1.070, por el acier Pro»     


